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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 175-2020-MPP/A  
Puno, 18 de mayo del 2020 

VISTO: Disposición del Titular de la Entidad, Decreto de Alcaldía N° 01-2009-MPP/A de 
fecha 22 de abril del 2009, y; 

CONSIDERANDO:  
Que, según lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 

las municipalidades Provinciales y Distritales,  -son órganps, del Gobierno Local, que 
cuentan con -autonomía política, economice y , administrativa -'en los asuntos de su 
competencia; en concordancia con el artículo II del Títüld'Preliminardeleley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades: 

Que, mediante Decreto de Aícatdía N° 01-2009-MPP/A de fecha 22 de abril del 
2009, se APRUEBA el Reglamento Interno de Fedatarios de la Municipalidad Provincial 
de Puno, disposición que en su numeral 12. Dispone que el Fedatario será designado 
mediante Resolución de-Alcaldía por,un-'periodo de dos años, el mismo que podrá ser 
prorrogado.; del mismo modo en el literal bydel numeral 5.4 dispone que la designación 
del Fedatario queda sin electo por cese .o renuncia del trabajador, cualquiera sea el 

motivo; 
Que, de acuerdolio-establecidQ.er/ef articulo i27° de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General', Ley N'-27444,Ouanddseastablezdán requisitos de autenticidad 
de documentos, d' administrado podrá acudir alos fedatarios designados por la Entidad; 

Que, el art. l27 numeral 1) de lajOy/27444 Ley delíRrpcedirniento Administrativo 
General establece °Cada Unidad dellIteífedatarios Institucionales adscritos a sus 
Unidades. de recepción documental, eriílnumero proporqic¿ria1 a sus necesidades de 
atención, 'quienes,: sin exclusión de súSI-labores ordinarias, blindan gratuitenente sus 
servicios atds admihistrados4',:, 	'X,.'1 	,1,,-/-1  

Estando ato establecidoen la 10,:icterP*Idllnienrldcifiljn10trativo General Ley 
N° 27444, el tRegjamento interno de Fedatarlids-MuniciPples-iyibp ejercicio de las 
facultades conferidas-por la Ley.j,Nánica de MéOclalidades:1y 11,27972, ., ., 

,,.... 

, 	= la .< de Administración, proporcione 

SE RESUELVE:-: 	'    	, 

ARTÍCULO PRIMERO.;- DESIGNAR 
MunicipalidadiproVincial' de Puno, al S, . 	.. 
de la Sub Gerencia de-Logística, 
de acuerdo a 	necesidades las 
responsabilidadeá señaladas p 

ARTICULO SEGUNDO-  ENÜKR-M., 

•ffigiOlik-li r -- 

ARTICULO 
	 , 

Libro° de.I3Igistró,sellos y-cipniáltititql:41,  requiera,eliFedatario designado, Para cumplir 

su labor,.-y -alStib Gerencia de Persphaf,,:flaticeialáOciones correapprídfentes para el 

regiatrb-Y:artotabióndeja presente, así toríto.la inserción youstodialan el File Personal 
correspondiente-dé ceda:servidor, por parte tler Área d 9-Etcá1af6h:

ARTÍCULCYTÉRéERti. PONER4eioop  bOimiento, a la GefInclaWrdipal,,Gerencia de ,.- 

Administración, OCI y demás áreai:pertiriéntes.  
.“ 1  

-- -, 	RÉGÍSTRESE:COMUNkiliESE Y ARCHÍVESE  

artir de la fecha, como Fedatario de la 
GO QUISPE JAVIER,técnio Contable 

peñara (nenejr1ein indistintamente y 
cipalidaó, defitró de tos límites y 

-)V.-Ift;71151-0. MWECIPÁLtilliRaVatctautioutle,  '. 
'S.1110 	•t4i 
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